
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00224-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.Indíquese claramente el tipo de acción que pretende instaurar, toda vez que, de 

entrada, refiere tratarse de la acción de protección al consumidor, conforme a lo 

establecido en la Ley 1480 de 2011; sin embargo, a continuación, en el acápite de 

pretensiones, circunscribe dichos pedimentos a la eliminación del cobro de una 

multa impuesta por fotocomparendo.  

 

2.En caso de tratarse de la acción de protección, señálese de forma precisa, si, con 

arreglo a lo previsto en la citada legislación, aquello que persigue es el cumplimiento 

de una garantía, que se repare un bien o servicio, o cualquiera de las señaladas en 

el artículo 56 numeral 3 o artículo 58 numeral 5 ej.; en caso distinto, esto es, que su 

intención no se dirija a ninguno de tales fines, deberá puntualizarse qué clase de 

acción se encuentra interponiendo y en ese sentido su causa jurídica. 

 

3. Del mismo modo, y dependiendo el tipo de acción que se encuentre formulando, 

deberá ajustar el acápite de hechos, así como todos los demás, en relación con el 

tipo de acción que se encuentre formulando. 

 

4. Acredite y discrimine el valor de las pretensiones del asunto que pretende incoar. 

 

5. Acredite el derecho de postulación conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del 

CG del Proceso, de ser procedente lo anterior, diríjase el poder al presente estrado 

judicial, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 1° del C.G. 

del P. 

 



6.  Acredítese haber mandado copia de la demanda y los anexos por correo 

electrónico al demandado, conforme a lo normado en el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

7.  Preséntese debidamente integrada la demanda en un solo escrito, con el 

lleno de los requisitos previstos en el artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

8.  Del escrito de subsanación remítase copia a la parte demandada, y apórtese 

prueba de ello.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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